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Moyobamba, t3ABl,I02Z

Visto; el Memorando No 1Ü1-2022-GRSM-

DREIDO/0O1U.E.300/RR.HH, con Trámite No 019-2022M52972, lnforrne Técnico N§

A12-Z}Z2-Gft§MIDRESMID0/OO/U.E.300/RR.HH, y los dernás documentos adjuntos en

un total de treinta y dos {32} folios üiles,

COH§IBERANDO:

Que, el artículo 76o de[Capitulo lV de la Ley No 28444,
define que la Dirección Regional de Educación e§ un Órgano
Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción tenitorial;

Que, pcr Ley N" 27d5S se declaró at Estado Feruano
con la finalidad de obtener mayores niveles de eficiencia

su Reglamenta,
Especializado del

en procesa de modemizacién,
aparáto estatal, de manera que se logre una mejor atenciÓn a la ciudadanía,

, y optimizando los recurso§ públicos; en virtud a ello, mediante Ordenanza
N" 035-2007-GR§MICR, el Consejo Regional de §an Martin declarú en Proceso

de Modernizacién la Gestión delGobierno Regional de §an Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013'
GRSfvl/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dírección de Operaciones

en las provincias que confarman esta región; por lo que, en el marco de las citadas

normas, §e puso en marcha la implementación del Rediseño lnstituciona! en nuestra

región, dentro del rnarco de una gestién pür procesos, destacando que la Unidad de

Gestión Educativa local se encargue de Ia labor eminentemente pedagégica, mientras
que ta Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de
los sisten'las administrativos.

Que, por Ordenanxa Regional N' 023-201&
GRSMICRPGR del 10 de setiembre de|2018, se aprueba la modificación del Reglamento

de CIrganización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP

Provisiánal del Gobierno Regional de §an Martín, donde la Dirección de Operaciones se

define como un órgano de linea de la Dirección Regional de EducaciÓn, encargado de la

dirección, csordinación, segtrimiento y supervisión de la gestión administrativa y

presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión est*
alineada con las prior*dades de gasto delGobierno Regional;

Que, en el Cuadro de AsignaciÓn de Personal (CAP)

de la Dirección Regional de Educacién de San Martín - Moyobamba, se ha generado la

ptaza vacante presupuestada de TRABAJA§OR OE §ERVICIO ll por encargo de Miguel

Ángel Rajas Casique como Planificador ll, la misma que es necesario coberturar a fin d*
garantiaar y viabilizar el normal desarrollc de las actividades Administrativas y servicios

educativos;
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G Rs n¿lD R E s MrD o/u- E .oo*,* § !? _q-¿:{r, rt3§;, ff ffi1 ffi .:;Í;:r;de Recursos Hurnanss de la oir"""ün'negional de-rau#¡¿n san Martin, reürniendarealizar la renovación y/o.prorrog", , prrt¡, del 01 **rnr¡l Iili a" *i"¡"*bre del 2fr22,joscontratos por suolencia de los i**¡d"i". que vienen oesemper,ado sus funciones en raSede Regionat y Unidao oe ceJün'Éoulrti* Locat* Moyobámba;

DR',üo/oo/u.E 30s/RR IH, o.q,§i? ,:_f,§sTltírr,", .[r* ._ ;#f:::§i:tU.E. 400 - Educación S.n n¡",tinl.*oriru ,*r.,oüiff ccntrato en et pues?o deTAABAJADOR DE §Enucro ir ;i',t*lri.an, **n*i*d; en ra parte re*oiutiva paracumprir funciones en er Área o* Ár"r,¡ro {e ra fi.eccion legirnar de Educacién §anMartín; por fa que resurta p.rt¡n*ntá 
"r*o,t u pLüniJlJutrurion, 
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NO

por servicio personales
se indica:

§E R§§UELVE:

AñTI§IJL§, PF!T{§89.. REF¡§VAR EL COf.¡TRATCI,suscritos por la unuáa§@, *i p**onu¡que a contir¡uación

APELLIDO§ Y NOM§§§§ : RA!*REZ *UIÑANE§, FRAH§'§§ücó_otco r'¡onuun- -- , iós-iozñoo
IqcriA nE NActMrsNrü , oirohitsse
§.N.t&.8.

i':llq-ttF=Sros*L ^ . lllfi:L Educación secundaria récnicaREcIMEN pENS,oNARts 
, ó.1.'id;§oCAR§O : MNBÁ.I¿NOR DE §EftV'CIO Ircónlgo ns FLAzA , r riil'riiilne

Cnrrcoxtre REMUI§E§ATIvA: SAE
CENTRO NE TRABAJÜ . OTiESU - AREA DE ARü,{¡VO
9.oycü MoDULAR t.E. ,áaorói'
LUGAR-D,srRrro-pRor1.' rt¡oy"lr*oa. Moyobamba, Movobambat",'ortvo DE LA 

'ACANTE 
p;iE;;;;é, ¿* í¡,gr-i'Ár's;ix"¡rs casique como

V,GE,{C}A 
planificador il.

: A partir det§1.0a.20?I ai A1.1A.2022

runciones en er Área d* Ar**offif::"1§:ffif§Jtr**if
durante ta visencia de su ronrraro. d*hienjo ;;;i;r;#',: §*0,*, responsabiridad,

§efature{
-2 Ü22. GR §§I/D RE /B O- O O



t

f**"'u

w
-L:,.,§!*'i"

; i4.: :-.-*fi,f-á-^-

§*r: hdrzrtín
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l?u.§-lrgs de concrusiin, ler r,nffij-t#?:rr:il;rlri^,ii
c LAus ULA ocrAVA oer cántiaiJlJ r*0"¡o der personar Administrativo.
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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